
Bogotá, D.C., r. L 2J16 

Señores 
MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
E . S . D . 

Re f. : Demanda d e inconstitucio nalidad contra un aparta ael 
articulo l' de la Ley 162 6 de 2 013 "Por medio de la cual 
se garantiza la vacunación gratuita. y obligatoria a la 
población colo mbiana obieto de la misma, se adoptan 
medidas integrales para la prevención del cáncer cénrico 
uterino y se dictan otras disposiciones"· 
Accionante : James Abello Castillo y Carlos SaÜl Martinez 
Nunez. 
Magistrado Ponente: Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
Expediente D,,11706 
Concepto 11 l .. 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 2' y 5~ de los articulo s 

242 y 278 de la Constitución Poliuca, respectivamente , procedo a rendir 

concepto en relación con la demanda que en ejercicio de la acción pública 

prevista e n los artículos 40, numeral 6~, y 242, nu meral l °, s uperiores , 

presentaron los ciudadanos James Abello Castillo y Carlos Sau! Martinez 

Núñez contra un apartado del articulo j . de la Ley 1626 de 20 13, cuyo 

texto se transcribe a continuación (subrayando lo demandado): 

·'Ley 1626 de 2013 
{abril 2013) 

'Por Medio de la cual se garantiza la vacunación gratuita y 
obligatoria a la población colombiana objeto de la misma, se adopUui 
medidas integrales para la prevención del Cáncer Cérvico Uterino y se 

dictan otras disposiciones' 
El Cor19reso de Colombia 

DECRETA: 

ARTiCULO , ' . El Gobierno Nacional debe~ó. garo.ntizCl~ la vaC1.<nación contra el 
V!f1.lS de! Papiloma Hu,.,..,""no de manera g~atu ita a todCls las ni ftas entre 
CUClr!O g~ad9 de básiqa primaria u séptimo grado de básica §ectmdaria 

Paró.g~afo. Para. S'4 efectlJJO cumplimiento, el Gobierno .'-racional deberá !oma~ 

las medida.s pms upuestales necesarias". 
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Co~cepto " 

1. Planteamientos de la demanda 

El accionante solicita a la Cone Constitucional que reemplace el texto 

demandado por uno que incluya a los niños y n¡nas que no se encuentren 

escolarizados y, de este modo, que se genere una ampliación de la 

cobertura de la población que se beneficie con la vacunación. En este 

sentIdo, considera que la norma es contraria a lo dispuesto en los 

articulas l3 superior, 24 de la Pacto de San José y 7' de la Declaración 

"L'nl\'ersal de Derechos Humanos. 

Para. sustentar lo anterior, sostiene que el artículo demandado implica un 

;:,ato desigual e injustificado pues excluye a las niñas que no estén 

escolarizadas y aquellas que si lo están pero en grados distintos a los 

contemplados entre 4' y 7", asi como también a Jos niños, ignorando que 

el Vin . .ls del papiloma Humano (VPH), afecta a hombres y a mujeres. 

Ade:nás, destaca que "que la QMS estima que la edad de vacunación oscila 

entre los 9 años hasta los 26, sin embargo, recomienda que por cuestiones 

de costo-eficacia, los Estados deben garantizarjla] por 10 menos entre los 9 

y los 13 años de edad, sin que nada tenga que ver la escolaridad'. 

Asi mismo, aduce que los distintos tipos de cancer que son producidos por 

el VPH no hacen distinción alguna por razón de la edad o el sexo y que a 

pesar de que el costo-eficacia es un factor importante a tener en cuenta, 

en todo caso no puede ser el único ni el determinante pues se debe 

garan~izar el cubrimiento de servicios de salud a toda la población. 

Por lO tanto, para el accionante con la norma demandada el legislador: 
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Procuradora Gene,al 
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"no aplicó la igualdad desde la óptica de ser un Valor, Pri'1ClplO y 
Derecho, ya que desconoció y discrimino (Sic) de manera flagrante a 
las nirias y mños que no estudian o que no se encuentran cursando 
entre cuarta de básica primaria y séptimo de básica secundaria, ya 
que las closes de cáncer prOlJenientes del virus del papiloma humano 
afectan a lod= las edades y a los 1 ... 1 niños (y]niñas que acuden al 
colegio osi como a los que no ¡ ... 1 y resulta totalmente contrario a la 
igualdad (art. 13 C.1\i) que 10 vacuna contra el PVH solo se le garantice 
Q las nÍ>1Cls estudiantes entre 4 y 7 grado, ya que ellas no son los 
únicos sujetos que requieren de esta vacuna, es decir las niñas que no 
estudian ¡también] la necesitan~. 

En el mismo sentido, en la demanda se reitera que según la Organ:zación 

Mundial de la Salud, la vacuna se debe garantizar por lo menos a las 

niñas entre los 9 y los 13 años, sin que se tenga en cuema la escolaridad, 

cuestión que considera irrelevante desde todas las ópticas. 

Finalmente, concluye que la exclusión de las niñas no escolarizadas de la 

vacunación contra el VPH configura una omisión legislativa relativa, por 

cuanto no existe una razón constitucional suficiente que justifique la 

distinción entre las nifias escolarizadas y las no escolarizadas para la 

prevención del cancer. 

2. Problema jurídico 

En esta oportunidad debe determinarse si la expresión "a todas las niñas 

entre cuarto grado de básica primaria y séptimo grado de básica 

secundaria", contenida en el articulo l' de la Ley 1626 de 2013, es 

contrana al derecho a la igualdad de las niñas que se encuentren entre los 

mismos rangos de edades pero no se encuentran escolarizadas, así como 

de los niños que, así mismo, no estan incluidos en el plan gratuito de 

vacunación allí establecido. 
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procuradora General 
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3. Análisi.s constitucional 

3.] _ Juicio integrado de igualdad 

En la demanda objeto de estudio el accionante realizó un test de igualdad, 

por lo tanto esta jefatura pasará a realizar un análisis de la misma 

na.turaleza para resolver el problemajuriCico planteado. 

Al respecto, segun lo ha. explicado la Corte Constitucional, 

'-el Juic;o integrado de igualdad tiene tres etapas de análisis: (i) establecer el 
criterio de comparación: patrón de igualdad o tert;um comparalío'lis, l.Jalga 
decir, precisar si los supuestos de hecho son susceptibles de compararse y s; 
se compara sujetos de lo. misma n.aturaleza; (ú) defin.ir si en el plano fáct,co y 
en el plano jurídico existe un trato desigual entre iguales o igual entre 
desiquaJes; y (iii) a/Jel"iguar si la diferencia de trato esta constitucionalmente 
justificada, es decir, si las situaciones objeto de la comparación ameritan Un 
trato dfrerente desde la Constitución. El test de igualdad, q"..Ie se aplica en el 
juicio integrado de ig-..Ialdad, en su metodología busca ana(izar tres objetos: (i.) 
el fin buscado por la medida, (iij el medw empleado y (iii) la relación entre el 
medio y elfin" l. 

?'.\es b\en, a juicio de este despacho, para analizar la constitucionalidad 

de la ncrma demandada se debe aplicar un juicio estricto de igualdad, el 

cual es ¡:¡rocedente (i) "si se limita el goce de un derecho constitucional a un 

dete:minado grupo de personas; ((ji)], si es utilizado un criterio prohibido O 

'sospechoso' como elemento de la diferen.ciación; [(iií)], si se trata de 

asuntos en los que la Constitución señala mandatos especiales de igualdad; 

y finalmente ¡(iv)], cuando se trata de poblaciones que se encuenrran en 

circunstancias de debilidad man.ifiesta2". 

Sto'cl,,;a C·V 1 S de 2ü4. Magistrad{) Ponen,,, .VJau,icio Gon~ile, Cuer>o. 
, S""'".OC;& C_892 de 20 12. Mogi,trado P"oeme Luis Eme'to Va'ga' Silva. 



Concepto 

En efecto, es evidente que en este caso el aparte normativo demandado 

limita el beneficio de recibir la vacuna contra el VPH de fonna gratuita y, 

por lo tanto, implica una afectación o al menos una amenaza al derecho a 

la salud, a la igualdad y a la vida de las niñas no escolarizadas que se 

encuentren en el mismo rango de edad que las niñas que cursen entre 

cuarto grado de básica primaria y septimo grado de básica secundaria_ 

Al mismo tiempo, se advierte que la distinción realizada en este casc se 

basa en una situación de las niñas -no estar escolarizadas3- que no 

necesariamente ellas pueden elegir y que, por el contrario, incluso podría 

ser consecuencia de la violación de otro de sus derechos fundamer:cales, 

la educación4 . De tal forma que es simplemente inaceptabk q",;.,e esta 

situación fáctica se use como un criterio que impida el acceso gratuito a 

los esquemas de vacunación contra el VPH, sobre todo cuando asi se 

terminaria tambien afectando o amenazando gravemen1"..e el der",cbo a la 

salud de esas menores excluidas. 

Ahora bien, lo importante es advertir que, todas las niñas, sin i:r.:tportar si 

están o no vinculadas a una institución educativa son sujetos de especial 

protección del Estado y deben ser tratadas en igualdad de condiCIOnes y, 

por último, que todas ellas conforman un grupo poblacional que, po, 

razón de su edad, sexo su vulnerabilidad, se encuentran en un estado de 

debilidad manifiesta. 

, Ein 01 ".,i",,,,o ,cn:ldo os pc,·lill~Il¡< record., que !lIs!ó,ioamente a:as peL'30l1as que nQ puedo!: 0 'lQ de,,"'] 
rec,bir oduco,;óll b's'ca so le 1,," [imll.do ia' ÚPQliUrlidades labo,oles}' su calidad d, viGa s. vo "I,,"LOdo P(ll 
00 PO""' 110'·'-;)I11'<n(" bes;"" que les p.,.mitan un mcjüL· ae,envolvimle,,!O en el mULldo .elJol. ;0 cual 
;"01";0 cQn,¡ilUye un patrón ·do valcTac,ón 0"1,,"-;)[' COn el cual s. ,".nc.preo" • dorto, pero"n,s. U,· 
SOI\IO,'0;0 (·891 do 2012. Magi,(,."do Ponente Lui, Ernesto Vargos Si Iva. 
, ArtrCLJ lo 67 (o"S¡ilución Polilka "El Es/aúo. la sociedad y [a familia 5',,~ ,"".,¡Jam(lMo", efe i~ "11",;"",;·". 
'[11" sc!"!) ohlig<i{,)ria eml"e 10_' cmce' y los quiN"" ~Ih, d" dad Y que compre"úel"i, ,'omo ,',i"l>1;o. !In ""O h 
presGolw' y ""e'.'e de edllcac!ón bé,ica"-. 
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Procuradora General 
Concepto' , 

Lo anterior se puede concluir una vez revisada la Ley 1626 de 2013 en su 

integridad, pues allj no se hace referencia alguna a la vacunacion de las 

niñas que se encuentren en el rango de edad especiftco antes señalado, 

pero que no estén escolarizadas, smo que, por el contrario, el texto 

nonnalivo se limita a mencionar que la vacuna contra el Virus del 

Papiloma Humano se aplicara gratuitamente "a todas las niñas entre 

cuarto grado de bdsica primaria y septimo grado de bdsica secundaria", 

exc:uyendo, asi, a las niñas que se encuentren en los mismos rangos de 

edad pero que por cualquier circunstancia no hagan parte del sistema 

escola" como bien lo destacan los accio:1antes. 

En efecto, aunque lo anterior podna encontrar justificación en los criterios 

de prevalencia y en la relación costo-efectividad pues, como es bien 

sabido, la vacunación precisamente se lleva cabo en las instituciones 

educati"as para facilitar la administración de las vacunas~, esto no es 

su[¡clente para excluir a las menores no escola.rizada.s, posición que esta 

vista fiscal comparte con los accionantes. 

Es :mas, se destaca que el mismo Ministerio de salud parece haber 

adve,t¡do dicha falencia normativa, por cuanto a través de la Circular 

Exter!la 00035 del 28 de agosto de 2015, reglamentó la Ley 1626 de 2013 

y, co:no parte del fortalecimiento de las estrategias de vacunación contra 

el Vin.J.s del Papiloma Humano, hizo extensiva la vacunación a las nii'las 

'Es importante resalta, a.ue la Proouraduria General de la "'adó" rea!izó ""a ln1e!'"oción en el proceso d< 
¡"tela 1'-5.190.041 en la cual pu,a de presente la importancia de q"e In deci,ión de los padres de vacunar o 
r.o " "lS hijas sea producto do informaoión clara j precisa acerca de sus beneficio, y posibles efectos 
oO\·erso, . .si COmo m",bi¿n se solicito a la Corte COllstitucional quo Iuvi<ra e" Cuent:\ todos lo" di,\;Il1ClS 
',ooociono, q,l. ha producido l. vacuna, de modo t,1 q"~ s. logre determinar si es nece;;ario precisar qué 
,"o·.vre, ícomo es 01 Caso de 1:; pre,enclO de enfermedade, au(oinmunes) pueden ser ,1e¡ermin.ll1es en la 
ge"cro,;ón de efec10s adversos On la sal ud d. las persona, vacunadas. 



Procuradora General 
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no escolarizadas entre los 9 y los 17 a.iios. Así, se advierte que en dicha 

circular se estableció expresamente que 

"¡e]! Programa Ampliado de Inmunizaciones -PAI- es una prioridad para e[ 
Gobiemo Nacional, teniendo en cuenta que sus acciones apuntan a lograr 
~esultados en salud, mediante la disminución del riesgo de enfermar y morir 
pOF enfermedades prevenibles por vacuna, razón por la cual se introdujo, 
desde el año 2012 al esquema nacional de vacunación, la vacuna co".tya el 
Virus del Papiloma Humano -VPH. El esquema completo contempla lo. 
o.plicación de t,-es (3) dOSIS de vo.cuna, a las niñas entre ",,,ano grado de 
básica r"imana y grado Once de bo.chlllerato que Iwyan cumplIdo 9 anoS yo. 
lo. poblo.ción no escolar'.zada entre 9 y 17 años, formando parte de la 
estrategia mundial de salud de la mujer y los niños y lanzada durante la 
cumbre de los objetivos de desarroIlo del milenio en septiembre de 2010. As¡ 
mismo, la vacuna contra el VPH hace parte de las aociones de preuenc¡ón 
primana incluidas en el Plan Obligatorio de Salud _POSo, y en COrjunlo con 
el tamizo.je para la detección temprana. de lesiones pre-neoplÚS1CaS y 
neopiúsicas de cuello uterino como pFeuención secundaria, buscan disnvnuir 
la incidenCIa del cáncer de cuello uterino en las próximas decadas"'. 

Sin embargo, no ocurre lo mismo en lo concerniente a los nifi.os (va,ronesl 

pues, a diferencia de las nifi.as no escolarizadas, incluso la Academia 

"'acional de Medicina ha sostenido, en concordancia con la O!VIS7, que a¡a 

vacunación contra el VPH para hombres n.o es recomendada como un.a 

estrategia priontaria, especialmente en países con. limitaciones económicas, 

dado que 10. evidencia disponible indica que se debe priorizar la reducción 

del cáncer de cérvix a través de programas eficaces y con altas coberturas 
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de vacunación en nÚ'ias"8. j 

En efecto, esto último sm lugar a. dudas justifica que en Colombia, en 

atención a las limitaciones presupuestales y económicas, los niños no 

, Aunque la Ley : 626 de 20 13 fue regulada por ia Circula,' 35 d. 2015, e,ta últ"na no os objeto do I J cicie de 
constitucionalidad pero, sí es lltil COmo oarámen'o par" entonde,- la norma. 
7 HU"'~ll papili"",a\'iru, \ accinGS: \VH'O ]X"i'.IQ" ¡:<l por, O~tober 10 14-REcD",,',n~"d"tlons \' ocoinc. }t.', 5 
Aug 26.33 (36): 4383·4. 
'Qlkio NQ 3857 dd 22 de nO";,mbT. de 2016. su,erito por Herma" Esgutrrn Vill,mizar. Pre,'d,"lO jo lo 
Academia ).;o"onol do MediCina, 
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Concepto 

;-,ayan sido incluidos dentro de la. población que recibe la vacuna. contra el 

VPl-] de forma gratuita, y esto aún a pesar de que se ha demostrado su 

efectividad en la disminución de enfermedades producidas por el virus9. 

Sobre todo considerando que los varones en todo caso pueden acceder a la 

vacuna, aun cuando no tenga financiación estatal 'O 

3.2. ::\ecesidad de emitir una sentencia integradora 

Habié:ldose precisado, que en efecto existe una exclusión injustificada de 

las niñas que no se encuentran escolarizadas pero que están en el rango 

de edad recomendado para la aplicación de la vacuna CO:ltra el VPH," es 

menester advertir la inconveniencia de declarar la inconstitucionalidad del 

aparee normativo acusado pues al procecer de esa manera se eliminaria la 

iden:iilcación de los sujetos a los cuales se dirige la vacunaClón gratuita 

cOLtfa el VPH, de tal fonna aque la declaratoria de inexequibilidad de la 

expresión normativa examinada, en lugar de corregir la inequidad 

identtficada ocasionaria una situación de mayor desprotección" 12. 

Por ;0 anterior, esta vista fiscal considera que la Corte Constitucional debe 

pTofer:r una sentencia integradora - aditiva, ya que de este modo se podría 

, IbÍ(',m. 
" D. heoho . lo Jara .'·.pliembre de 20 l·/ 57 par,"", ,M mundo habian i~dilid(l ia "',"un" ,h·l VP f{ d~n¡¡·o de 
16,. prosrum,," "",ianales d~ inm~m="C'ÓI¡. A p">ar de '1M la vac¡m"c-i"n p,,,.,, nomn,·., ""Ú "p,·"o,,,lu. sól" 
2 ooi,"s la han i"ch"do d"nt¡"o d" SlIS progi"amas ""cionai.," d" vacW1uc·ión: E5Iad,,' (/n;d", ¿" 2IJiI l' 

,t,¡"ra//O en 2UIJ. A.uslrio l(lmbiin I"ecomi"nd" 'ti WICMa mfl,,·a e' I/FH ptlm nii)w)" hombl"e,". P<i"O ,,;} 
pm'·"~ ji~"~'¡Qd6n n,.-cianat· Texto tomado del Oficio No. 3857 del 22 d. noviembro de 20 16. suscrito por 
H,",,,on S,guen." \/lll.m;zar. Presidente de la Aoademia "!acional de Ylediclnn. en el caol a '" 'eZ se hace 
rof~",1C id a la publ icación de Herrero R, Goozález P. Ylarkowltz LE. Present ,tatus Qf hu,'JW paplll Dmavin" 
\ c.co'''" ~"v.lopven¡ ónó implemema!ion. Lancet Onco! 20! 5 May; 16 (5);: e206-: 6. 
, Po,,, c"e desp,cho es evidon!e q"e aunque el ejecuI;vo. travéS del 'vIinis;orio de Salud reglamen'o la Ley 

:626 ¿, 20 13, 0310 no es óbice p.ra qlLe la Corte C~nsdt"cion.1 se pronunde ,obre la constitucioootidod del 
"pa,~c "ennnclado, pu", ló norma en efecto excluyó a uo grLLpO poblacion,1 vlIlLlerable que debe >1,' 
p,megidc)" por lo tanto se deben adicionar a las niña' .ntre lo, 9)" los 17 años que 00 estén ts,olarizadas 
como b"n.f"'aro, d. la vaounado" grm,illt del VPH. 
1: Sor.lenei" c·sn de 2012. Magi",aco Ponente L\,;, Erne,(o Vargas Sil". 
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equiparar a las niñas entre cuarto grado de hisica primaria y séptlmo 

grado de básica secundaria con aquellas que se encuentren el'. dlcho 

rango de edad, de los 9 a los 17 años y, así, garantizar la aplicac:ói:l 

gratuita de la vacuna contra el VPH a través de la Ley 1626 de 20:3 a 

todas las niñas en ese rango de edad. Decisión que corresponde adoptar 

sin perjuicio de la reglamentación administrativa antes señalada, lo cual, 

si bien puede en la práctica tel'.er el mismo efecw, en tanw se traca de 

una norma de menor jerarquía, en todo caso no elimina la omIsión 

legislativa aquí advertida. 

4. Solicitud 

Por las razones expuestas, la Procuradora General de la Nación le solicita 

a la Corte Constitucional que declare la EXEQUlBILlDAD, de la expresión 

"a todas las niñas entre cuarto grado de básica primaria y séptimo grado de 

básica secundaria», contenida en el artículo l' de la Ley 1626 de 2013, en 

el entendido que también incluye a las niñas entre los 9 y los 17 años que 

no estén escolarizadas. 

De los señores magistrados, 

ABG/VFO 
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